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141 74 REAL DECRETO 1001/1994, de 13 de mayo, por el que se
indulta a don José Ruiz García.

Visto el expediente de indulto de don José Ruiz García, con los Ílúormes
del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en virtud de
exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en el párrafo
segundo del artículo 2.° del Código Penal por la Sección Séptima de la
Audiencia Provincial de Barcelona, que en sentencia de fecha 26 de octubre
de 1993 le condenó, como autor de un delito de roho con violencia, en
relación con otro de lesiones, a la pena de dieciséis años de reclusión
menor, con la accesoria de inhabilitación absoluta durante el tiempo de
la condena, por hechos cometidos el día 26 de diciembre de 1991, a pro
puesta del Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 13 de mayo de 1994,

Vengo en indultar a don José Ruiz García la mitad de la pena privativa
de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a cometer delito durante
el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

14175 REAL DECRETO 1002/1994, de 13 de mayo, por el que se
indulta a don Juan Valdivia Domínguez.

Visto el expediente de indulto de don Juan Valdivia Domínguez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del artículo 2.° del Código Penal por la Audiencia
Provincial de Huelva, que en sentencia de fecha 30 de junio de 1992 le
condenó, como autor de un delito contra la salud pública, a la pena de
dos años y seis meses de prisión menor y multa de 1.000.000 de pesetas,
con las accesorias correspondientes, por hechos cometidos el día 16 de
enero de 1989, a propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de mayo
de 1994,

Vengo en conmutar a don Juan Valdivia Domínguez la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de un año de prisión menor, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

141 76 REAL DECRETO 1003/1994, de 13 de mayo, por el que se
indulta a don Bernardo Almansa Doctor.

Visto el expediente de indulto de don Bernardo Almansa Doctor, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Córdoba, ensentencia
de fecha 20 de septiembre de 1986, como autor de un delito de robo,
a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión menor, con las
accesorias de suspensión de cargo público y derecho de sufragio activo
y pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos entre
los días 16 y 19 de julio de 1983, a propuesta del Ministro de Justicia
e Interior y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 13 de mayo de 1994,

Vengo en conmutar a don Bernardo Almansa Doctor la pena privativa
de libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R,

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

14177 REAL DECRETO 1004/1994, de 13 de mayo, por el que se
indulta a don José Antonio Antuña Pérez.

Visto el expediente de indulto de don José Antonio Antuña Pérez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 1 de Valladolid, en sentencia de fecha
24 de abril de 1991, como autor de un delito de estafa, a la pena de
dos meses y un día de arresto mayor, con las accesorias correspondientes,
por hechos cometidos el día 2 de marzo de 1989, a propuesta del Ministro
de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 13 de mayo de 1994,

Vengo en conmutar a don José Antonio Antuña Pérez la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, por multa de 100.000 pesetas,
a condición de que la misma sea satisfecha en el plazo de dos meses
desde la publicación del presente Real Decreto y no .vuelva 'a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,

JUAN ALBERTO BELWCH ruLBE

14178 REAL DECRETO 1005/1994, de 13 de mayo, por el que se
indulta a doña Carmen Ausín Torrubia.

Visto el expediente de indulto de doña Carmen Ausín Torrubia, ·con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada
por la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de fecha 29 de octupre de 1991, como" autora de un delito contra la salud
pública, a la pena de tres años de prisión menor y multa de 1.000.000
de pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y dere-'
cho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos
el día 8 de junio de 1990, a propuesta del Ministro de Justicia e Interior
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13
de mayo de 1994,

Vengo en indultar a doña Carmen Ausín Torrubia la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumQlimiento de la condena.

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de .Justicia e Interior,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

'14179 REAL DECRETO 1006/1994, de 13 de mayo, por el que se
indulta a don Francisco Javier Blanco Pérez.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Javier Blanco Pérez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por el Juzgado de lo Penal número 2 de ,Murcia, en sentencia
de fecha 11 de marzo de 1993, como autor de un delito continuado de
cheque en descubierto, a la pena de dos meses y un día de arresto mayor,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra
gio durante la condena, por hechos cometidos los días 5 y 15 de junio
de 1991, a propuesta del Ministro de ,Justicia e Interior y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de mayo de 1994,

Vengo en indultar a don Francisco Javier Blanco Pérez la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.~

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,

JUAN ALBERTO BELLOCH .JULBE


